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APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

121/000088 Por el que se am lía a dieciséis semanas el permiso por maternidad y se 

trabajo. 
establecen medi B as para favorecer la igualdad de trato de la mujer en el 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Política Social y Empleo relati- 
vo al proyecto de Ley por el que se amplía a dieciséis se- 
manas el permiso por maternidad y se establecen medi- 
das para favorecer la igualdad de trato de la mujer en el 
trabajo (número de expediente 121/000088), que ha sido 
tramitado por la misma con competencia legislativa ple- 
na, de conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 de 
la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

La Comisión de Política Social y Empleo, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha aprobado con Com- 
petencia Legislativa Plena, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 75.2 de la Constitución, el proyecto 
de Ley por el que se amplía a dieciséis semanas el permi- 
so por maternidad y se establecen medidas para favore- 
cer la igualdad de trato de la mujer en el trabajo (núme- 
ro de expediente 121/000088), con el siguiente texto: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

Mediante Acuerdo adoptado en su reunión de 25 de sep- 
tiembre de 1987, el Consejo de Ministros tomó conoci- 
miento del Plan de Acción para la igualdad de Oportuni- 
dades de las Mujeres, elaborado por el Consejo Rector del 
[nstituto de la Mujer. En dicho Plan se contiene un nota- 
ble número de medidas relativas al empleo y las relacio- 
nes laborales, apareciendo entre ellas acciones concretas 
dirigidas a hacer compatible la realización del trabajo 
con el ejercicio de la maternidad y la paternidad. 

Dentro de estas últimas acciones se enmarcan las que 
mediante la presente Ley van a ponerse en práctica, rela- 
tivas al descanso por maternidad y la excedencia por cui- 
dado de hijos. La regulación que hasta ahora existía de es- 
tas cuestiones no ofrecía los niveles adecuados para evi- 
tar que la atención de las situaciones derivadas del naci- 
miento de hijos incida negativamente sobre la vida labo- 
ral de los trabajadores. 

11 

Así, en lo que se refiere al descanso por maternidad, la 
duración de 14 semanas fijada tanto en el Estatuto de los 
Trabajadores como en la normativa para funcionarios, 
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precisaba de una ampliación para así garantizar, de 
acuerdo con las directrices de la Organización Mundial 
de la Salud, la adecuada atención. de la salud de la ma- 
dre y la mejor relación de ésta con su hijo. En el mismo 
sentido, el Convenio 103 de la OIT sobre Protección de la 
Maternidad, ratificado por España el 26 de mayo de 1965, 
impone un descanso obligatorio de seis semanas después 
del parto, exigencia ésta que no se recogía en el Estatuto 
de los Trabajadores. De ahf la necesidad de proceder a 
una reforma de dichas normas, en el doble sentido de am- 
pliar la duración de este descanso y fijar el carácter obli- 
gatorio de una parte del mismo después del parto. 

Asimismo, se ha considerado conveniente asimilar a 
este supuesto, con un tratamiento específico, los casos de 
adopción de menores de cinco años. 

111 

En lo referente a la regulación de la excedencia por cui- 
dado de hijos, la configuración de la misma como exce- 
dencia voluntaria, y sin derecho por tanto a la reserva de 
puesto de trabajo en la empresa, podía constituir, bien un 
serio factor de disuasión para el pase a esta situación, bien 
un elemento de apartamiento del mercado de trabajo de 
quienes se acogiesen a esta fórmula. Por ello se ha busca- 
do una nueva fórmula legal que establece el derecho a la 
reserva del puesto de trabajo al menos durante el primer 
año, con lo que las empresas o la Administración pueden 
utilizar para la sustitución temporal del trabajador o fun- 
cionario las modalidades contractuales correspondientes, 
con lo que se abren también posibilidades de empleo para 
otras personas. Igualmente se ha tenido en cuenta la lí- 
nea marcada por la Ley 21/87, de 11 de noviembre, que 
proporciona una nueva regulación a la adopción, de for- 
ma que también en los supuestos de parternidad adopti- 
va pueda hacerse uso de esta excedencia, al darse en este 
supuesto las mismas circunstancias de necesidad de aten- 
ción a los hijos que concurren en los de paternidad por 
naturaleza. 

IV 

Por otra parte, en el Plan de Acción para la igualdad de 
Oportunidades de las Mujeres, y dentro de los objetivos 
relativos a impedir la discriminación por razón de sexo, 
se señala que las mujeres están expuestas a la presión y 
al acoso sexual en el trabajo por parte de sus colegas y su- 
periores, por lo que se hace necesario prevenir este tipo 
de situaciones. 

Aunque en la normativa vigente se establecen ya dere- 
chos que pueden servir para prevenir las situaciones de 
acoso sexual en el trabajo, como son el del respeto a la in- 
timidad del trabajador y a la consideración debida a su 
dignidad en la esfera laboral y el llamado derecho de pro- 
tección en la esfera funcionarial, la efectividad de estos 
derechos genéricos exige una mayor clarificación a fin de 
que tales situaciones queden claramente integradas en la 
esfera de la tutela jurfdica dispensada por tales preceptos. 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO PRIMERO 

1. El número 2.e) del artículo 4 de la Ley 8/80, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda redac- 
tado de la siguiente forma: 

ue) Al respeto de su intimidad y a la consideración de- 
bida a su dignidad, comprendida la protección frente a 
ofensas verbales o ffsicas de naturaleza sexual.» 

2. Se modifica el apartado d) del número 1 del artícu- 
lo 45 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

ud) Maternidad de la mujer trabajadora y adopción 
de menores de 5 años.» 

3. El número 3 del artículo 46 de la Ley 8/80, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

«3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de 
excedencia, no superior a tres años, para atender al cui- 
dado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción, a contar desde la fecha de nacimien- 
to de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que 
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre traba- 
jen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 

Durante el primer año, a partir del inicio de cada si- 
tuación de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la 
reserva de su puesto de trabajo y a que el citado periodo 
sea computado a efectos de antigüedad. Finalizado el mis- 
mo, y hasta la terminación del período de excedencia, se- 
rán de aplicación, salvo pacto colectivo o individual en 
contrario, las normas que regulan la excedencia vo- 
luntaria.» 

4. El número 4 del artículo 48 de la Ley 8/80, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

u 4 .  En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas amplia- 
bles por parto múltiple hasta dieciocho semanas. El pe- 
ríodo de suspensión se distribuirá a opción de la intere- 
sada siempre que seis semanas sean inmediatamente pos- 
teriores al parto, pudiendo hacer uso de estas el padre 
para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la 
madre. 

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y 
el padre trabajen, al iniciarse el período de descanso por 
maternidad la madre podrá optar porque las cuatro últi- 
mas semanas de suspensión sean disfrutadas por el pa- 
dre, salvo que en el momento de su efectividad la incor- 
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poración al trabajo suponga riesgo para la salud de la 
madre. 

En el supuesto de adopción de un menor de cinco años, 
la suspensión tendrá una duración de seis semanas con- 
tadas a partir de la resolución judicial por la que se cons- 
tituya la adopción. En el caso de que el padre y la madre 
trabajen, s610 uno de ellos podrá ejercitar este derecho., 

5. El número 4 del articulo 37 de la Ley 8/80, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda redacta- 
do de la siguiente forma: 

u4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mu- 
jer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada normal en media hora con la mis- 
ma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistin- 
tamente por la madre o por el padre en caso de que am- 
bos trabajen., 

ARTICULO SEGUNDO 

1 ,  El número 1 del articulo 29 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, queda redactado de la siguiente forma: 

u 1.  Quedan suprimidas las situaciones administrati- 
vas de excedencia especial y de supernumerarlo, creándo- 
se la de servicios especiales y la de excedencia para el cui- 
dado de hijos., 

2. Se adiciona un nuevo número al articulo 29 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, con la siguiente redacción: 

((4. Excedencia para el cuidado de hijos. 
Los funcionarios tendrán derecho a un periodo de ex- 

cedencia, no superior a tres años, para atender el cuida- 
do de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción, a contar desde la fecha del nacimiento de 
éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo perio- 
do de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se vi- 
niera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, 
s610 uno de ellos podrá ejercitar este derecho. Durante el 
primer año de duración de cada periodo de excedencia, 
los funcionarios en esta situación tendrán derecho a la re- 
serva del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de 
trienios, consolidación del grado personal y derechos 
pasivos., 

3. Se adiciona un nuevo número al articulo 30 de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, con la siguiente redacci6n: 

u 3 .  En el supuesto de parto, las funcionarias tendrán 
derecho a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpi- 
das ampliables por parto múltiple hasta dieciocho sema- 

nas. El período de permiso se distribuirá a opción de la 
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamen- 
te posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el pa- 
dre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de 
la madre. 

No obstante lo anterior, el caso de que la madre y el pa- 
dre trabajen, al iniciarse el periodo de permiso por ma- 
ternidad la madre podrá optar porque las cuatro últimas 
semanas del permiso sean disfrutadas por el padre, salvo 
que en el momento de su efectividad la incorporación al 
trabajo suponga riesgo para la salud de la madre. 

En el supuesto de adopción de un menor de cinco años 
el funcionario tendrá derecho a un permiso de seis sema- 
nas contadas a partir de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción. En el caso de que el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho. D 

ARTICULO TERCERO 

Se adiciona un nuevo párrafo al número 1 del artícu- 
lo 63 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, Texto 
Articulado de 7 de febrero de 1964, con la siguiente 
redacción: 

((Asimismo los funcionarios tendrán derecho al respeto 
de su intimidad y a la consideración'.debida a su digni- 
dad, comprendida la protección frente a ofensas verbales 
o físicas de naturaleza sexual.» 

' 

DISPOSICION ADICIONAL 

El trabajador o trabajadora que disfrute de la suspen- 
sión del contrato de trabajo por adopción, prevista en el 
segundo párrafo del número 4 del artículo 48 de la Ley 
8/80, de !O de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, o, 
en su caso, del permiso regulado en el número 3 del ar- 
tículo 30 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, que se encuentren 
comprendidos en el campo de aplicación del Sistema de 
la Seguridad Social, tendrán derecho, durante la suspen- 
sión o permiso a las prestaciones correspondientes por 
maternidad, en la cuantia y con los requisitos estableci- 
dos para dicha contingencia. A estos efectos, las referen- 
cias legales al momento del parto, se entenderán hechas 
a la fecha de la resolución judicial por la que se constitu- 
ya la adopción. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las suspensiones del contrato de trabajo o los permi- 
sos por maternidad, asf como las situaciones de exceden- 
cia por nacimiento de hijos, que se hayan iniciado con an- 
terioridad a la entrada en vigor de esta 'Ley, se regirán 
por la misma, siempre que no se hayan agotado los pla- 
zos establecidos por las normas vigentes en el momento 
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de su iniciación, ni se superen los que en esta Ley se 
determinan. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se consideran bases del régimen estatutario de los fun- 
cionarios públicos, dictadas al amparo del artícu- 
lo 149.1.18." de la Constitución, y en consecuencia aplica- 
bles al personal de todas las Administraciones Públicas, 
los preceptores contenidos en el número 4 del artículo 29 
y en el número 3 del artículo 30 de la Ley 3011984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, así como el artículo 3 de la presente Ley. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones re- 
glamentarias necesarias para la aplicación de lo previsto 
en el artículo 1.4 y en el articulo 2.3 de esta Ley. 

Tercera 

Queda suprimido el apartado b) del número 3 del ar- 
tículo29 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas 

Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

' para la Reforma de la Función Pública. 
, 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de noviem- 
bre de 1988.-El Presidente de la Comisión, Angel Dfaz 
Sol.-La Secretaria de la Comisión, Maria Pilar Novoa 
Carcacia. 
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